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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2I2O18
Proced¡m¡ento por Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N7-2O18

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Púb¡ica en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N7-2O18, relativo a lé Obra: Conservac¡ón de la red caíetera
estatal mediante la apl¡cación de r¡ego de sello reforzado con f¡bra de v¡drio 2018. Reg¡ón: Tula,
lepei¡ del Río e lxm¡quilpan, de Cobertura Estatal.; los recursos financieros para la contratación de la
obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación públjca, serán con cargo al ofic¡o de
autorizáción de recursos No. SEFINP-A,FAFEF/G|-2O18-15O5,00309, de fecha 21 de mayo de 2018
ematido por la Secretaria de Finanzas Públ¡cas del Gobierno del Estado.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo ¡as tS:OO horas del dia 18 de julio de
2018; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en ¡a Sala de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obrás públ¡cas y
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio l,B planta baja, sita en el Km. g7.5
de lá carretera N4éxico - Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; las person¿s morates, asl
como los servidores púb¡icos. cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras
Públicas y ordenam¡ento Territorial, relativo a esta licitación pública como consecuenc¡a del Acto
de Preseñtación y Apertura de Proposiciones, en que fue ¡evantada y firmaoa er acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conoce. el resultado.

Pres¡dé la presente junta pública la c, L.A. yolanda Garcia ortiz, Di.ectorá de Licitáciones v
Contratos, en nombre y representáción de la Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ent;
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V v 2g
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración pública pára el Estado de Hidalgo y 1 2,
3, 4, 5 y 13 Fracciones v||r, rx y xv der Reglámento rnter¡or de la secretar¡a de obras públicas y
Ordenamiento TeÍitorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaruación de las proposiciones presentádas, se rearizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artícuros r08 de ra constitución porítica der Estado Lrbre y soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras públ¡cas y servic¡os Relacionádos con las Mismas para el Estádo
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en ras bases de
esta licitación, por ¡o que una vez realizada la evaluación m¡nuciosa de los documentos y
constánc¡as que integran las proposic¡ones presentadas por los licitántes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras públicas y Ordenamie4rg Terrirorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hrdafgo, determin¿ que la óJr¿Sona selecoonada para
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elecutar los trabajos de la obra que nos ooupa, es:



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N7-2018

"D¡seños v Construcciones Sánchez v Sánchez- S.A. de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: $24'632.614.83 lveint¡cuatro m¡llones seisc¡entos tre¡nta v dos mil
se¡sc¡entos catorce oesos 83/lOO M.N.',.

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que seán necesários hasta por la cantidad de: $28'573.833.20 lveintiocho m¡llones ouinientos setenlp y
tres mil ochocientos treinta v tres oesos 20/lOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitac¡ón, a partir del dia 06 de ágosto de 2O18.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anáiisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones iundadas y motivadas pará admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionádos con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a la fecha de

notificacióñ del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas dé la Dirección General de Administración

de Programas de Obra, sita en Ex - Centro l\¡inero, Edificio ll'8, Planta Baia, carretera N¡éxico - Pachuca km

87.5, Colonia venta Prieta, C.P. 4208o, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-800o extensiones

A742. 8681 y teléfono y fax extensión (O1 171) 1|'"'AO 45, de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:3O a 16:30

horas, lugár en el que se firmará el contrato cofiespondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

19 de julio de 2018, asi m¡smo queda enterada la empresa ganádora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabájos, los elementos suficientes y necesarios para el día del in¡cio de su

ejecución.

De iguál forma, se hace constar que en este acto, se háce enfega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes; y para los que no háyan asistldo a está Junta

Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notiticáción y al finalizar este acto se fiiará un ejemplaf de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro ásunto que tratar y que hácer constar, se da por concluida la presente lunta siendo las

15:50 horas del dia de su fecha, firmándo al calce y al margen, los que en ella intervrnieron y ¿si qu¡sieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que sLrrta los efectos legales procedentes

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N7-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento fefi¡tor¡al

Por la D¡recc¡ón General de
Normativo
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Por la Subsecretaría de obras Públicas. La D¡rectora de Licitaciones v Contratos

No se presento

control y Enlace

Por la

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Lic.Jorge Antol¡o Reyes Viveros

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

L.B. Jacqueline Dominguez Olmedo

elcoleg¡o de lngen¡eros C¡v¡les de Hidalgo ACPor

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación Genera¡ Juríd¡ca

No se presento

Ex Cenh Min.o Col. Vena Pfidá, Edificio No- 2-B plañla bója,
Pehu€ dé Soto, Hgo., c.P 42oao

Tel., o¡ (7ñ) ¡7 moo, qi a19l
*w.hidalgooob.mx

derPrec¡ Un¡tar¡os

González.

el Organo de Control de la SOPOT.

a oza Mattinez

L,D. Móñ
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No se presento



Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No- EO-SOPOT-N7-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

Por la secret¿r¡a de comunicac¡ones y
Transportes

No se presento No se presento

Por los l¡citántes part¡c¡pantes

Nombre f¡rma

1.' Grupo Roqueñi, S.A. de C.V.
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2.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de
c.v.

Nota: Estas firm¿s pertenecen al acta cicunsranciada levanrada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relóriva a la

licitación Públ¡ca Nacional No. EO'SOPOT'N7.2O1a, coresoondiente a la Obra: Conservac¡ón de la red carérerá esrót¿l
med¡ante la apl¡c¿c¡ón de .iego de sello reforzado coñ f¡bra de vidrio 2018, Reg¡ón: Tula, Iepe¡¡ dél Rio e txm¡quilpan, de
Cobe ura Estatal.
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